
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
PROCESO  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA CONDUCCIÓN DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA (MÍNIMA CUANTÍA). 
RADICADO   68-001-40-03-005-2020-00242-00 
DEMANDANTE:  ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. (NIT Nº 890.201.230-1) 
DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE NEFTALÍ MATEUS 

TORRES (Herederos determinados del señor Neftalí Mateus Torres a saber: Himelda 
Ruth  Mateus  de  Vega, Jairo  Mateus  Hernández, Diego  Luis  Mateus  Hernández, 
José  Neftalí  Mateus Hernández, Mario Luzardo Mateus Hernández, Ranfis Gabriel 
Mateus Hernández y Dora Esperanza Mateus Hernández  (fallecida)  representada  
por  sus  hijas  Alicia  Ximena  Tobos  Mateus  y Luz  Adiedt  Andrea  Tobos Mateus 
(quien fuge como apoderada judicial).) 
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pCONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 29 de noviembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno. 

 
 
Atendiendo la petición de la parte demandada, se acepta el desistimiento de la prueba 
pericial ordenada en providencia de 28 de octubre de 2021. En ese orden de ideas, se ha 
de tener como desistidos los motivos de un nuevo avalúo de los daños que se causen y la 
tasación de la indemnización a que haya lugar por la imposición de la servidumbre legal de 
conducción de energía eléctrica. 
 
En firme la presente providencia, ingrésese el expediente al despacho para lo pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
 
Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 213. Fijado a las 8: a.m. del día 30 de noviembre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


